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Radicación: 110014003031-2021-000187-00 

 

Previo a impartir el trámite que en derecho corresponda, se insta a la demandante para 

que allegue copia del certificado de tradición del rodante de placas WLS024.  

 

Al mismo tiempo se le requiere para que informe el lugar al que debe ser trasladado el 

rodante una vez sea aprehendido, teniendo en cuenta que la Resolución No. 

DESAJBOR21-277 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura - Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, resolvió no 

conformar registro de parqueaderos para para la vigencia del año 2021.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 050 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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